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Orden del Minist;erio de ~fensa de 8 de marzo de 1978, 'l.ue
acordó la separ8C1ón del pnmero de los nombrados del serviCIO
declarando en consecuencia no haber lu¡ar a la anulación de Iá
misma ni, por tanto, de los demás pronunciamientos que se
derivaría de dicha anulación.

No se hace expresa imposición de las costas.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz¡alldo lo

pronunciamos, mandamos y firmamos.» .
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev

Reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. fE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Persona!, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director opneral de la
Guardia Civil ~

20902 ORDEN 71!IJ872611987, de Il de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con feclul 4 de maya de
1987 en el recurso contencioso-fldministralivo inter·
puesto por don Ovidio Zapatero Gil. .

Excmos. Sres.: En el re<:uno contenciOllHdministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Ovidio
zapatero Gil, quien poltula por si mismo, y de otra, como
dl'mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la Administración del Estado,
sobre antigüedad de in¡Ieso en el Benemérito CuerDo de Mutilados,
se: ha <!ietado sentene\a con fecha 4 de mayo de 1987, cuya parte
dispoSlbva ea como Sl¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencios<>-admiuistrativo interpuesto por don Ovidio zapatero
Gil, contra la Resolución del Ministeno de Defensa (Dirección
General de Personal), de 21 de septiembre de 1985, por la que
dec~ inadmisible 1& petición formulada por el recurrente en el
senudo de que se le reconozca una mayor antisOedad de ingreso en
el Benemérito Cuerpo de Mutilados; sin imposición de costas.

As~ por esta nuestra sentencia, que se notilicari haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.8 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido a la oficinA de oriaen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo
pronunciam~mandamOl y firmamos.»

En su virtud, de conformidad COn lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 1° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en su propíos términos hÍ
expresada sentenClL

1.0 que di¡o a VV. fE.
Dios~ a VV. EE. muchos año•.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director aeneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

20903 ORDEN 71313872711987, de 11 agosto. por la que se
dispone el cum./!.Iimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional, dietada con feclul 12 de mayo de 1987.
en el recurso contenciosa.-administrativo interpuesto
por don Pedro Garda Serrano.

Excmos. Sres.: En el re<:uno contenciOllHdministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Pedro
García Serrano, ~~g; postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la A ..straci6n Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración del Estado
sobre diferencia de retribuciones respecto de las de los Mutilados
del Ejército Republicano, se ha dietado sentencia con fecha 12 de
mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admIDistrativo interpuesto por el Procurador don loS<!

Granados Weil. en nombre y representación de don Pedro Garcla
Serrano, Saraento de Arti11eria, Caballero Mutilado Permanente,
contra la desestimación _ silencio de su solicitud de 3 de abril de
19114, denunciada la mora el 17 de julio del mismo año, a fin de
que le fueran hecha efectivas las compensaciones por diferencia de
retribuciones percibidas en menos respecto de la de los Mutilados
del Ejército Republicano, establecidas por la Ley 35/1980, de 26 de
junio, solicitud am~ en la disposición adicional cuarta de
dicha Ley,!?"r ser dicha petición conforme a derecho y proclamado
el que le 851Sle a! recurrente a percibir la compensación solicitada,
condenando a la Administración a estar y pasar por dicha declara
ción y a adoptar las medidas adecuadas para su efectividad,
satisfaciendo las diferencias que corresponde percibir, con sus
atrasos, desde la entrada en vigor de la tan referida Ley y el
momento en que se efectúa la compensación económica, sm que
hagamos expresa condena en costas.
A~ por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regu1adora de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispon¡o que se cumpla en su. propios términos la
expesada sentenaa.

1.0 que di¡o a VV. EE.
Dios J!UU:<!e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director seneral de

Personal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 24 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma «Agrupación Tlcnica Comercial
de Exportadares. Societ1aá Anónima». el rl!gimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de c/ulpas y la exportación de baterías de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Agrupación Técnica Comercia!
de Exportadores, Sociedad Anónima», solicitando modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de chapas y la exportación de haterías de cocma, autorizado por
Ordenes de 10 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de febrero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Agrupación Técnica Comercial de Exportadores,
Sociedad Anónima», con domicilio en Vitoria, calle Olarízu, sin
número, y NIF A-OI-016419, en el sentido de fijar los módulos
contables para el período comprendido entre el I de julio a! 31 de
diciembre de 1987, que sein los siguientes:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal y por
cada lOO kilogramos netos de las piezas de hatería que se reseñan
en el apartado 3.· de la Orden de autorización del tráfico de
perfeccionamiento activo:

- 108,8SO kilogramos de la mercancia 1.
- 2,760 kilogramos de la mercancia 2.
- 11,481 kilogramos de las mercancías 3 ó 4.

b) Como pon:en~e de pmlidas se estableoe:
- Para la mercancia 1, el 30,088 por 100, en concepto exclusivo

de subproductos adeudables por la posición estadistica 73.03.59.
- !'ara la mercancia 2¡,e1 11,339 por 100, en con~toexclusivo

de subproductos, adeuda les por la posición estadlstica 73.03.41.
- Para las mercancias 3 ó 4, ellO por lOO en concepto exclusivo

de mermas.

Por ello, y antes de tinalizar el mes de enero de cada año, el
interesado queda obligado a presentar ante la Dirección General de
Comercio Exterior un estudio completo por clases, tipos y modelos
del número de unidades de cada matena prima necesana para se
fabricación, a fin de que con base a dicho estudio y previa
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Divi... CODvertibles
Cambios

Cambios ofICiales del dÚl 4 de septiembre de 1987

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA20908

20907 RESOLUCION de j de septiembre de 1987, del
Organismo Nacional de Loterías JI Apuestas del
Estado, por la que se Iulce público la combinacián
ganadora y el número complemenlario del sorteo de la
Lotería Primitiva, celebrtido el día 3 de septiembre
de 1987.

En el sorteo de la Loteria Primitiva, celehrado el día 3 de
septiembre de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

C~mbinación aanadora:. 44, 36, 9, 26, 48, 7.
Numero complementarlo: J..

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 37/1987, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 10 de septiembre de
1987, a las veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del
Qr¡¡anismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la
eaIfe de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir del día si¡uiente a la fecba del sorteo.

Madrid, 3 de ~tiembre de 1987.-E1 Director general, Fran
cisco zambrana Chico.

25,800, Valdemoro (Madrid), y número de identificación fiscal
A-28-204527, en el sentido de cambiar la redacción de la mercanda
1 (PVC) que quedará: 1) Policloruro de vinilo en suspensión, sin
plastificar, al 100 por lOO, color natural, p. e. 39.02.43.1.

Segundo.-Las exportacio=esue se bayan efectuado desde el 6
de marzo de 1987, también acogerse a los beneficios de los
sistemas de n:P.!'sición y de evolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en.el «IIoletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 11 de junio de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» de lO
de julio), pro~ 'i modifiWs'l:J:: Orden de 27 de diciemhre
de 1985 (<<Boletín Oficial del de 19 de febrero de 1986),
que abara se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madnd, 24 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 24 de agosto de 1987 por ID. que se
m.odifica a ID firma «Yute Industrial, Sociedad An6
nlma» el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
actIVO para la importacián de polipropi/eno en granza
y I~ expartacián de sacos y arpillera de r4fia de
poilprop,leno.

. Ilmo. Sr.: ~plidos los trámites reglamentarios en el expe
dientt; promo,,:,C\O por la Empresa «Yute Industria1, Sociedad
AnÓtllllla», soliCItando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de I'Olipropileno en
lf8IIZll y la exportación de sacos y arpillera de rafia de polipropi
leno..aulc?rizado por Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial
del tlI\lIQO» de 30 de abril) y J?f!lrrogado por Orden de 27 de
diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de febrero de
1986),

. Es~ Ministerio, de acuerd~ a lo informado y propuesto por la
Díreeción General de Comereto Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activ.o. ~ la firma «Yute l!'dustria1, Sociedad Anónim"", con
domtcilio en ~e ~ayo~, numero 70, 46114 Vina1esa (Valencia),
y número de tdentificaclón fiscal A-4601974I, en el sentido de
cambiar la denominación social, que en lo sucesivo será «Rafia
Indusuu.t. Sociedad Anónimll», COn el mismo domicilio y número
de identincaclón fiscal.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el II
d;e mayo de 1987. ~bién podrán ~ogerse a los beneficios de los
SIStemas de reP.!'SlClón y de devolUCIón de derechos derivados de la
Jlrese~te modificaci!ln, siempre que se baya hecho constar en la
licenCIa de exportaetón y en la restante documentación aduanera de
despacho la referen~de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaCIones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30
de abril) y prorrogado por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Bolelln Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1986), que abara
.. modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Mad!id, 24 ~ agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comerao Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el sJguiente periodo.

Segundo.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de febrero de 1983), que abara se modifica.

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de agosto de I987.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casc6.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Comprador Vendedor

20906 ORDEN de 24 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma .Fabricacián de Envases Indus
triales. Sociedad Anánima». el r~imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la ,mportacián de poli
cloruro de vini/o, dop JI otros. y la exportacián de film
de cloruro de polivinito plastificado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Envases Indus
tria1es, Sociedad Anónim"", solicitando modificación del régimen
de tráfico de peñeccionamiento activo para la importaciÓn de
policloruro de vini1o, dop y otros, Y la exportación de film de
cloruro de polivini1o plastificado, autorizado por Orden de 11 de
junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
prorrogada. ~ modificada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ~men de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «FabricaCIón de Envases Industria1es, Sociedad
AnóniMll», con domicilio en carretera de Andalucfa, kilómetro

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
I franco suizo ..

100 franco. belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .. . .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU .

120,523
91,573
20,061

199,418
178,700
81,029

322,945
67,144

9,270
59,606
19,023
17,394
18,268
27,618

953,883
85,055
85,085
87,078
86,832

139,048

120,825
91,803
20,111

199,917
179,147
81,232

323,754
67,312

9,293
59,755
19,071
17,438
18,314
27,687

956,271
85,268
85,298
87,296
87,050

139,396


